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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guavaquil 

No. *<2.014>* 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE - LA 

COMPAÑÍA ASEGENSA 

ASESORIA Y SERVICIOS 

GENERALES S.A .nooocmrmmanmananammmmer 

CAPITAL SOCIAL: US$ 10,000.00-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día jueves veintidós de Mayo del año 

dos mil catorce, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON 

JACOME, Notaria Pública Décima Sexta de este Cantón, 

comparecen: la Compañía REPRESENTACIONES 

FARMACEUTICAS REPFARM S.A., debidamente representada 

por su Presidente señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, quien está debidamente autorizado por la Junta. 

General de accionistas, documento que adjunta como habilitante, de 

esta civil soltero, de profesión Ejecutivo, con cédula número cero 

nueve cero cinco cuatro seis cinco cinco cero seis, mayor de edad, 

por los derechos que representa, y la señora Economista JUANA 

B. ARNÑAO RAMIREZ, de estado civil casada, de profesión 

Economista, con cédula número cero nueve cero dos uno nueve 

cero tres cuatro sietemayor de edad, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil. Bien instruidos de la 

naturaleza y efectos de está escritura de CONSTI 

UNA SOCIEDAD ANONIMA a la que concugé 
la capacidad civil necesaria para obligad8n 

  

   

   

   presentan sus cédulas de ciudada ía y más docura
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

- Guayaquil 

la Ley y piden que se eleve a escritura pública la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑORA NOTARIA.- Sírvase insertar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste la 

constitución de una Sociedad Anónima que se contrata al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento y suscripción de 

esta Escritura Pública, por los derechos que representan y por 

sus propios derechos la Compañía REPRESENTACIONES 

FARMACEUTICAS —REPFARM S.A., debidamente 

representada por el señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, quien está debidamente autorizado por la Junta 

General de accionistas, documento que se adjunta como habilitante, 

mayor de edad, soltero, ejecutivo, y la señora Economista JUANA 

B. ARNAO RAMIREZ, mayor de edad, casada, Economista, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA: DENOMINACION.- Por * 

medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen a 

bien, libre y voluntariamente, constituir la compañía anónima 

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A., 

que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO SQCIAL.- La Compañía se 

dedicará: A) Brindar consultoría, asesorámiento, auditoria, anivel 

nacional en los campos financieros-contables-tributarios a toda 

clase de empresas o usuarios. Para el logro de su objeto 

podrá tomar las agencias y/o representaciones que sean 

necesarias y brindará servicios a través de terceros como 

comisionista. Para el cumplimiento de sus fines la compañía 

podrá celebrar toda clase de contratos y  ejecutartoda 

clase de actos permitidos por la Ley para esta clase
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaría Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

de Compañía-  CLAUSULA CUARTA: PLAZO.- El plazo 

de la sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

contados apartir de la fecha de inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. No 

obstante, la Junta General podrá disminuir O prorrogar este 

plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales, al tenor 

del Artículo treinta y tres de la Ley de Compañías.- CLAUSULA 

QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio 

principal de la sociedad será la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior. Su nacionalidad es 

Ecuatoriana.- CLAUSULA SEXTA: CAPITAL SOCIAL: El 

capital social de la Compañía es de DIEZ MIL. DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

diez mil acciones ordinarias y  nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- CLAUSULA SEPTIMA: 

DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS 

GENERALES S.A., se encuentra suscrito por los accionistas 

de la siguiente manera: la Compañía REPRESENTACIONES 

FARMACEUTICAS REPFARM S.A., por intermedio de su 

representante Legal señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, suscribe mueve mil novecientas noventa y nueve 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, y la señora Economista JUANA B. 

ARNAO RAMIREZ, suscribe una acción ordinaria y nominativa 

de UN dólar de los Estados Unidos de América. CLAUSIAEA === 

  

         

  

       

. - A EE SARA Décima sE OCTAVA: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital sofía Dos asia 
OT ee 

    

Compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIO       
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

GENERALES S.A., es pagado por los accionistas de la siguiente 

manera: _ REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS 

REPFARM S.A., ha pagado en dinero efectivo la cantidad de dos 

mil cuatrocientos noventa y nueve 75/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, valor del veinticinco por ciento de cada 

una de las acciones que ha suscrito; y, la señora JUANA B. 

ARNAO RAMIREZ, ha pagado en dinero en efectivo la 

cantidad veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, valor del veinticinco por ciento de las 

acciones que ha suscrito; estos pagos constan del 

certificado de la Cuenta de Integración de Capital de la 

Compañía otorgado por el Banco Bolivariano C.A., el mismo 

que se  adjuntaa esta escritura.- Los accionistas pagarán el 

saldo del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en 

cualquiera de las formas permitidas por la Ley, en el plazo de dos 

años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura pública de constitución “de la compañía. - 

CLAUSULA NOVENA: ESTATUTOS  SOCIALES.- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

Social: ARTICULO PRIMERO: El gobierno de la compañía 

estará a cargo de la Junta General, la misma que constituye su 

órgano supremo. La Administración de la Compañía estará a 

cargo ” del Presidente Ejecutivo y del Gerente General. 

ARTICULO SEGUNDO: La Junta General deberá ser 

convocada por el Presidente Ejecutivo, por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos, al 

fijado para la Junta. Esta, será presidida por el Presidente 

Ejecutivo y actuará de Secretario el Gerente General. Las Actas
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

se llevarán en hojas debidamente  foliados y se expedirán de 

conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

TERCERO: No se requerirá de convocatoria previa cuando se 

trate de Juntas. Generales Universales, de conformidad con el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. En 

este caso, todos los accionistas concurrentes deberán reunirse en 

cualquier lugar del país. El quórum de instalación para. 

constituir la Junta General, sea ordinario o extraordinario de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente O 

representado cuando se trata de primera convocatoria, La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse así enla segunda 

convocatoria. Salvo disposiciones en contrario de la Ley o del 

presente estatuto, las resoluciones . se tomarán por simple mayoría 

del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. Las acciones no liberadas darán derecho a 

voto en proporción a su valor pagado. ARTICULO CUARTO: 

REPRESENTACION LEGAL.- A) La representación legal de la 

Compañía será ejercida individualmente, por el Presidente 

Ejecutivo y Gerente General quienes podrán ser o no accionistas 

de la Compañía y durarán dos años en sus funciones pero 

podrán ser indefinidamente reelegidos, y no será necesario que 

sean accionistas de la Compañia. Sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazados. B) Los accionistas fundadores 

designan al Ing. Gustavo Adolfo Torres Morán como Presidente 

Ejecutivo y al Econ. Jorge Luis León Romero como Gerente General, 

ARTICULO QUINTO: ATRIBUCIONES D 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

            

  

   
   

   

    
AS 3 

  

ACESTARAS NEMOS 

DEL CANTOR SÍAVI O! 
      señaladas en este estatuto y en la Ley, las sig 

remover libremente al Presidente Ejecutivo yx
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

de la Compañía; b) Designar un Comisario Principal y uno 

suplente, quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar 

las cuentas y los balances que presente el Presidente Ejecutivo de 

la Compañía; d) Resolver acerca de la forma de reparto de 

utilidades, de la formación de la Reserva Legal y la constitución, en 

caso necesario, de una reserva facultativa; y en las demás contenidas 

"en la Ley y en el presente Estatuto. ARTICULO SEXTO: DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo de la 

Compañía tendrá las más amplias facultades para administrarla y 

ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

Sociedad, tendrá poder para realizar en nombre de ella, toda clase 

de gestiones, actos, contratos, con excepción de aquellos que 

pudieren .impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo lo 

implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y 

de orden público. En caso de su ausencia o impedimento temporal 

o definitivo el Gerente General, lo reemplazará hasta que la Junta 

General designe su reemplazo; y, las demás que le confieran la 

ley y el este estatuto. ARTICULO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

de la Compañía tendrá las más amplias facultades para 

administrarla y ejercer la Representación Legal, Judicial, y 

extrajudicial de la Compañia. Son atribuciones y deberes del 

Gerente General: a) Cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

Junta General; b) Dirigir las operaciones encomendadas para la 

buena marcha de la compañía; c) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la compañía; d) Nombrar, contratar, 

remover, orgauizar y reorganizar personal; e) Informar a la Junta 

General y al Presidente Ejecutivo, cuando se lo soliciten acerca 

de la situación administrativa de la Compañía; f) Nombrar
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Tolaria mo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

  

co de la Ley de Compañías en     setenta y el 

NOVENO.- La Compañía se disolverá por las causas señaladas 

en la Ley de Compañías y, en tel caso, entrará en liquidación, 

la que podrá estar a cargo de sus propios administradores. 

ARTICULO DECIMO. En todo lo que n9 se ecleuentte 

pactado en el presente contrato, la Sociedad se sujetará a lo 

previsto en las  feyes de la República- CELAUSULA 

DECIMA: DECLARACION  —JUBRAMENTADA - Los 

REPRESENTACIONES 

14 S.A. debidamente representada 

por su Presidente señor CARLOS EMEIQUE CUEVA 

GONZALEZ y señora Economista JUANA B. ARDAC RAMERES, 

  

declaran bajo juramento: A) Que hemos realizado el aporte en 

numerario en el Banco Bolivariano C.A., aporte que consta en el 
  

   Cert 

  

o de Cuenta de le capital que se adria: E) Que 

  

hemos pagado en dinero en efectivo el valor del veinticinco por ciento 

de la siguiente forma:   de cada una de lag 00 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM S.A., dos 

mil cuatrocientos noventa y mueve 73/100 dólares de los Listados 

  

Unidos de América y MIANA B. ARNAO RAMIREZ, veinticinco 

centavos de dálar de los Estados Unidos de Aménca; ¿Que una 

  

vez inscrita la Escritura de Constitución Eon el Registro Mercantil, los 

socios fundadores abriremos una cuenta en el Banco Bolivariano y 

depositaremos el Capital pagado de la Compañía; DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Acta de Junta de la Compañía 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM 

e ÉCIMA SEXIA 
DES TANTON GRAVA QuE, 

     

  

AT "y 

      

   

    

    

    

  

celebrada de fecha Mayo 

nombramiento del Kepresentante Legal de 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPE 

DISPOSICION TRAMSIDOR



A CALDERÓN JACOME 
WHotaria Détmo Sexto del Cantón 

Guayaquíii 

    

uno o más adminisiradores para que dinja las distintas oficinas de la 

compañía sn el territorio Macional, dstermrinandó la denominación 

dei cargo sus obligaciones u facultades; 2) Representar a la 

compañía en todos los asuntos relativos con su giro en operaciones 

comerciales y civiles, sin mas limitacionos que las estabiccidas en la 
   

Ley y este estatuto social: H) TUsar la firma de la compañía sin mas 

  

WTinitaciones que las estemiecidas en la Ley y este Estatuto; Y) 

    soñale la Funta General y cl 

Dresidente Ejeculivo y además todas aquellas que sean necesarias y 

comvermentes para el timcionamuento de la ona 3) En caso de 

su ausencia o impedimento temporal o definitivo el Presidente 

Ejevutivo, lo reemplazará hasta que la Junta General designe su 

reemplazo; y, las demás que le confleran la ley y este estatuto. 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL COMISARIO. La compañía 

teadrá un Comisario que durará dos años en sus funciones 

pudiendo ser reslegido. Ser designado por la Junta General de 

Accioni: 

  

su retribución, no pudiendo 

ser empleado de la Compañía. Tiene derecho imitado sobre la 

  

Ascalización y vigilancia de lus operaciones  sockiles, Sor sus 

atribuciones: a) Fiscalizar en todas sus partes la administración 
4 

de la Compañía, b) Solicitar al Presi E
 

  

¿ Ejecutivo la entrega del 

balence de comprobación cuando lo estimare necesario; C) 

+Wxaminar los libros y papeles de la Compañía en los estados de 

caja y de cartera: d) Revisar el balance y las cuentas de 

pérdidas y ganancias 6 informar de los mismos a la fonta General 

  

ales Juntas ch Asistir 20m voz info 

  

igllar en cualquier forma las operaciones de la 

compañía; 2) Pedir informes a los administradores; y h) No 

podrán ser designados Comisarios por la Junta General de 

Accionistas las personas compreadidas én el Artículo doscientos 
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KERNAD ZUÑIGA GONZALO CESAR! 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXI 
DEL CANTON ¡Guay Cn,
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Guayaquil, 18 de Mayo del 2012 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía REPRESENTACIONES 
FARMACEUTICAS REPFARM S,A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

REELEGIRLO a usted PRESIDENTE de esta Sociedad, por el periodo de DOS 
AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales. La representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el Presidente, sin la necesidad del 
concurso de otro Funcionario. 

A. objeto de cumplir con preceptos Legales consigno, que la Compañía se constituyó 
bajo la denominación de REPFARM S.A. por Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo de este Cantón, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 20 de Enero 
del 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Marzo de 1999, la 
compañía cambió su denominación a la actual, reformó Estatutos y Aumentó su Capital 
según consta de la Escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

¡ Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 06 de Agosto del 2001 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 14 de Diciembre del 2001. Posteriormente la Compañía Reformó 
Estatutos según consta de la Escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 

A ayaqui Doctor Bolívar Peña Malta, el 27 de Agosto del 2009 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de Octubre del 2009. 

Atentamente,    

    

MA    ABG. KARINA AGUIRRE ROMOLEROUX 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de PRESIDENTE qué 
Guayaquil 8 de Mayo del 2012. 

/ 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
C.C. $ 0905465506 EN 
C.V.A 351-0006 
Nacionalidad Ecuatoriana 

   

      
A ROTARÍA DÉCIMA SEXA 

DELCANION cru 

 



> saRegistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:29.462 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2012 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía REPRESENTACIONES 
FARMACEUTICAS REPFARM S.A,, a favor de CARLOS ENRIQUE 
CUEVA GONZALEZ, de fojas 53.636 a 53.657, Registro Mercantil 

> e número 9,333, 

$ ys ORDEN: 29402 

Ma AR 
Ea | 

E 

3 test E 

  

E REN ROCA ALVAREZ 
BES 3. REGISTRADOR MÉRCANTIL 

¿7 DELLCANTON GUAYAQUIL (E) 
e 

    

IAEA NS XO 270845 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Se! EDADES «Je hace bien al país! ¡ 

NUMERO RUC: 0892100230004 ! 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES FARMACZUTICAS REPFARN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: REPFAREA S.A : : 

CLASE CONTRIBUYENTE: DTROS 

REPRESENTANTE LEGAL, CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

CONTADOR: . GARCÍA BUSTOS JUAN IOEE ALFREDO / 

FES. BUHO ACTRADODES: 13/09/1899 FEC. CORSTITUCIOE: ABIANGRS 

FEG. INSCRIPCION: 1S/0RERA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: SANA 

AGTIMIDAD ESGNOAICA PRINCIPAL: 

ALTIVIDADES DE INVERSIONES DE ADCIONES Y DBLISACIONES 

BOMICIIO TRIBUTARIO. 

Peorincia: GUAYAE Canto. UERCAGQUE Parroqíta: TARIZUN Cladivicia UREA, SANTA LEZODA Hitmero. ENLAR Fa 
tásnzane" 2 Referencia ubicación: ATRAS DE LA EMPRESA TRAMACO Talelono Tratajo DZLETADO ¡ 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TREUTAÁRIAS: 

VANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SECIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
XD RELACION DEPENDENCIA 

Bio TRANSACCIÓNAL SIMPLIFICADO 
A Egg aración DE MAPLESTO ALA RENTA_SOCIEDADES , 1 

3 FELARACIÓN DE RETEMOIONES EN LA FUENTE 

¡EOFLHSRACIÓN MENSUAL DE IVA (e : 
     

  

      

    

       

  

   

    

   

        
          

20 

ES ETABLECIMIENTOS REGISTRADOS: GER 903 DERTIE: 7 
Y taficcion: ' REGIONAL LITORAL SUPE GUAYAS 
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“Elina qe Siridor Re 

| 

Usario 

| 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
A RETA REA, = 

Usuario: SICACUDS Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AY, PRANUISCO Escha y bora: 1918712019 1503.59 _ > - 

Pagina 1 ee 

  



  

REGISTRO ÚRICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

SOCIEDADES 
HUMERO RUC: POUR TARIIDNS 1 , sde hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARN S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTARLECIMIENTO: — 007 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. MIGO ACT. 15030098 

HOMBRE COMERCIAL: REPFARN ELA. FEC. CIERRE: 

FEC. REMICHO: « . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ACTHADADES DE INVERSIONES DE ACCIONES Y OBLIGACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECOMENTO: 

Eiouwntia: GUAYAS Cantó GUAYAQUIL Perroquis: TAROU] Ciudodola, URA, SANTA LEONOR Número: SOLAR Pé Roforensia: 
ATRAS DELA EMPRESA TRAHACO biencara, Y Telefooa Trataja 067602658 

  Na, ESTABLECIMIENTO: 052 ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL FEL. IRICIO 407. 07M 12002 

NOMBRE COMERCIAL: REPFARA FEC. CIERRE: 15/06/2004 

FEC. RECIO: 
ALTIMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL ROR MAYOR CE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICGHINCHA Cantón GUITO Fancquía: ALANGIA Codadela: URBANIZACAON PLAYA CHIGÁ DOS Barrio: VALLE DE 
LOS GRILLOS Callo. ZANORA Nero, Sé Telstono Donscilo: 2RALTNO 

  

  No ESTARLECIGIENTO: 00% ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL PEC.INICIO AF. ¿0002006 

NOMBRE CONERCIAL: REPFARN A FEC CIERRE: SVT 

A PEC. RECIO: 
ACTIDADES ECONOMICAS: 

SOTIVIDADES DE INVERSIONES TN ACCIONES Y OBLIGACIONES 

DIRECCIÓN ESTARLECRERTE: 

Province: PIOHINOHA, Cantón: QUITO Parrogulo: ALANGAR! Ciudadela: URR, PLAYA CHICA Bailo! SAN RAFAEL Calio: 104 LAN 
RAFAEL Número: SIN Tetpfono Tratayo: 022662790 Exvail stefin vergaretigaipadiéane. com 

   

    

Firma del Se 

  

¡Ad ““uario. 

  

el 
FIRMA DEL CONTRIEUYENTE NTAS INTERNAS 

Ungaria:: BIGALIO?DE Lugar de envió GUSTACUILAY, FRANCISCO Perha y hora: 000 /2U iS Tato pa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 

FARMACEUTICAS REPFARM S.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil, al día veintiuno del mes de Mayo del dos mil 

catorce, a las nueve horas con treinta minutos, en el local de la compañía 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM S.A., ubicada en la 

Urbanización Santa Leonor Mz. 2 solar H 7-A, se reúnen los accionistas de la 

compañía REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM S.A., 

señores CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, poseedor de 99.999 

acciones ordinarias y nominativas de U.S.$ 1.00 cada una, y, la señora 

Economista JUANA ARNAO RAMIREZ, poseedora de 1 acción ordinaria y 

nominativa de U.S. $ 1.00 cada una, y, lo hacen con el objeto de celebrar la 

presente Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM S.A. Al efecto 

encontrándose reunidos los componentes de la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía de conformidad, en concordancia con lo dispuesto en 

EE el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los Accionistas de esta 

g 3 Sociedad deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal para 
G 

    

  

tratar el único punto del orden del día: 1) Que la compañía Representaciones 

M
u
 

de 
an
tÓ
n 

Gu
. 

+ 

Farmacéuticas Repfarm S.A. intervenga en la constitución de una compañía 

E denominada (ASEGENSA) ASESORÍA Y SERVICIOS GENERALES S.A. en 

É calidad de accionista, cuyo capital social será de U.S.$ 10,000.00 de los 

Pú
b)
 

Ci
 

de
l 

Estados Unidos de América, la misma que participará con el 99.99% del 

capital social.- Preside la Junta, el Presidente de la Sociedad, señor CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora 

ecre ana 

. po (qua | 

   

    
    

   

día, esto es, Que la compañía Representaciones Farmacéuticas Repfarm S.A. : 

intervenga en la constitución de una compañía denominada (ASEGENSA) o 

ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A. en calidad de accionista, cuyo



capital social será de U.S.$ 10,000.00 de los Estados Unidos de América, la 

misma que participará con el 99.99% del capital social. Para tal efecto deberá 

aperturarse una cuenta de integración en el Banco Bolivariano, autorizando a la 

Abogada KARINA AGUIRRE ROMO LEROUX para que realice todo el trámite 

de constitución.- La Junta General luego de algunas deliberaciones, decide por 

unanimidad aprobar la intervención en la constitución de una compañía 

denominada (ASEGENSA) ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES SA, en 

calidad de accionista. No habiendo otro punto que tratar el señor Presidente, 

dispone un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, 

reinstalada la Junta y leído que les fue íntegramente su texto a los 

comparecientes, éstos, se ratifican, afirman y firman la presente con el señor 

Presidente y la señora Secretaria Ad-Hoc de la Junta que certifica.--f) CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, ACCIONISTA.- PRESIDENTE DE LA JUNTA; 

f JUANA ARNAO RAMIREZ, ACCIONISTA; f OLGA TACLE RAMOS, 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA.   

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7632377 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 0903974199 AGUIRRE ROMOLEROUX KARINA LESLIE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7632377 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 06/06/2014 10:58:38 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 7 

; od 3, PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) , 5 13533 - 
a 3233 LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

Y IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIS ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
o q NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

9 FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

el
 

úb
li
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: 
: 

Ca
nt
ón
 

due
 

ot
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ia
 

d A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.5G.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

Ab
. 

N 

   PA 
NOTARÍA DÉCIMA SEX 14 
DEL CANON GUAYA om) 

    PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    3 Ade,         

  

E
 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ E. 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL . 

Para validar Ja autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: P2TPV3 a muestro 
sitio Web Institucional http:/Awwsw.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva - 

l de 1 06/05/2014 17:4€
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CERTIFICADO DE IN TEGRACION DE CAPITAL 

No. 00001 1KC017567- 3 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona juridica 
en formación. ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS + GENERALES S.A. * 
AXXXXXXRXXXAXXXXAXXXXXXXXXXXAXX 

La cantidad de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

    

NOMBRE CANTIDAD 

ARNAO RAMIREZ JUANA BENILDA $0.25 
REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM S.A. $2,499.75 

TOTAL $ 2,500.00     
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de 
plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y 
devengará un interés anual del .75 % , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y 
los intereses respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que 
recibamos de su representante legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de 
copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos aprobados, el nombramiento del representante legal y el 
registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de 

er la autoridad competente según el caso. 
0 

35 . . : . 
E; 3 El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que 
383 nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

ES E ¿ 3 SARA 

2 
        

    
    

- a 
NOTARÍA DÉCIMA SA 

añed ANTON GUVSQUi, 
GUAYAQUIL, 22 DE MAYO DE 2014 

     FIRMA AUTORIZADA 

. 0014312 
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29 
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31 

32 

AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

KARINA LESLIE AGUIRRE ROMO LEROUX, para firmar 

todos los escritos y en general, realizar todas las “gestiones 

tendientes al perfeccionamiento del presente contrato.- Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y  perfeccionamiento de esta Escritura Pública. (Firma 

ilegible) Abogada KARINA LESLIE AGUIRRE ROMO 

LEROUX. Registro número diez mil ciento ochenta y nueve, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. La misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura, por mí el Notario, firman conmigo 

en unidad de acto esta escritura de todo lo cual doy f8. cosmo 

LO / 
_— 

REPRESENTACIONES FARMACEUTICAS REPFARM S.A, 
RUC. ++ 0992100230001 
CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
PRESIDENTE 
C. C.No. 0995465506 
C.V. $4 008-0114 

(ezo. Aucas f. 
ECON. JUANA ARNAO RAMIREZ 
C.C. No. 0902190347 
C.V. + 001-0253 

    

   AB. CECH1 DERÓN JÁCOME > >. 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL : 

   



SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ES TESTIMONIO, CUE 
AUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHAD DE su OTORGAMIENTO 

  

Cocia mn 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        

 



- Registro Mercantil de Guayaguíl 
NUMERO DE REPERTORIO:25.315 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:15 
A a O 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. / o. 
Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrito: 1.- Escritura 
Pública, que contiene la. Constitución de la compañia denominada: 
ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A., de fojas 
54.968 a 54.992, Registro Mercantil número 2.103. 2.- Nombramiento de 
PRESIDENTE EJECUTIVO designado en el acto constitutivo de la 
Compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES $.A., 
a favor de GUSTAVO ADOLFO TORRES MORAN, de fojas 23, 604 a 
23.606, Registro de Nombramientos número 7.639.- 3.- Nombramiento de 
GERENTE GENERAL designado en el acto constitutivo de la Compañía 
ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A., a favor de 
JORGE LUIS LEON ROMERO de fojas 23.607 a 23. 609, Registro de 
Nombramientos número 7.640, 

ORDEN: 25315 

ISORA AREA 
DAn091EDGODIM 

RG 192 HOOMVANxDs ros 

UA UAA o o 

      

       

— Y o ¿7 e . 

IN AZ, 4, e ) A Beplaiós, 
Ab. any León Cevallos 

Guayaquil, 13 de junio de 2014 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYA == 

DELEGAPÁ..... 

REVISADO POR: - 

DOY FE QUE ESTE . 
FIEL COPIA DE ORIGINAL ; : 
Y ONSTA DE..(: -FOJMS) 4 “e a nz 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 'ASEGENSA ASESORÍA Y SERVICIOS GENERALES S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: —— [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: L ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI Ciudad Colon 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Rodrigo Chavez solar 5 275 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EDIFICIO CORPORATIVO +$£1 423 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3731390 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jorge leonfgrupodifare.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL A TECNIFRIO YOYO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE LUIS LEON ROMERO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

091420549-7 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

IA 
burr AAA =— ar . Torn. ¡SC 

Er FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Coma 
40 JUL 20 

$ 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. (e 

VA-01.2.1.4-F1 

7     
 



    

LTDA BLÉCTRICA es Factura No. 001-001-005741800 EMPRESA ELECTRICA PUBLICA DE GUAYAQUIL, EP 3. RECAUDACIÓN TERCEROS :   

  

    

  

    
    

  
  

      

  

  

    

  

  

    
  
        
  

    

        

r S . +? Tr TAO: o ricación SR: 13621408 ARI A 
z L UC 0963991530001 — Fecha de autorización: 05/10/2013 No. de Control: 13643361393 A O  RESOS DE LA 

£ 49 Liboraa Mz 47 Sutor3 Válida hasta: 01/10/2014 Valor a pagar: 7,244.84 . 

cn pen 7 made ene! /OTIZ01á CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALÓR | 

o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipal 604 19 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR O RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 609.21 

SUMINISTRO: 1 1384336-8, DIFARE S.A 
. 

Código Único Eléctrico Nacional: 0401384336 Céduta / R.U.C.:0990858322001 Código Postal: . : : 

Dirección servicio:  M2H 275, SOL 5 SERV GEN PB CORPORATIVOS 1 CIUDAD COLON Servicio Eléctrico y Aumbrado Público(1): 6,635.54 

Plan/Geocódigo: 84 98-02-068-3520 Tarifa: 719-Comerc Dem Reg Horario (Media Tension) 17/06/2014 Malores Pendientes (2): 0.01 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guay aqui) - Tarqui ¡Recaudación Terceros (3): 609.2: 

Dirección notificación: Domicho 1 or ha 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO Pagar hasta: — 01/07/2014 

Wedidor: 1224361-EL5-CO Factor multiplicación: 700 00 Constante: 100 
14/05/2014 : 12/06/2014 Dias Facturados: 29 Tipo consumo: Leido 

Desde: has 099 zación Fo: 0 000000 tas Facturados Factor Corrección: 060 [Te presentamos el nuevo modelo de factura de Eléctrica de 

Factor Potencia: p: O Guayaquil,así mismo le recordamos que ta parte posterior 

LECTURAS Valores AS MO: a de la factura, se constituye en NOTIFICACIÓN. 

a Consumo Unid. 7861 COMERCIALIZACION 707 
1 VA (0%) 000 2 

a SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): — 6,345.54 3 

18h00 - SERV ALUMBRADO PUB 290 01 5 

2200 - SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP 290.01 E 
pco [TOTAL SE Y AP (1): 6,635.5] ls : 
Cliente CEE 

0.00% 

Consumos Dernanda facturada 

2. VALORES PENDIENTES 100.000 420 
a0o 

L CONCEPTO. VALOR m. se 
[TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0. m.. 360 

40000 4 
0 22.00 5 Y 

. e AS =. JUL ipSepOcNoDicEnE etMarAbrivayJun 
Mes Mes 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Contrben ente Especial segur Resolucion 1725 del 7 de Noviembre del 2012 NAC-PCIRSGEIZ sl 2 SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR A _ MECIER 

ELÉCTRICA os -001-00574 O: DIFZRE S.A. => evavacor, — Fectura No. 001-001-005741800 SUMINISTR 1384336-8 20009: 80 800800806080 DOE 8 00 00020018 

INC 0968591550001 —— Autorización SRI: 1113621408 No. de Control: 138433613-93 1408 
¿dto La Garzota Mz 17 Sectora Fecha de autorización: 05/10/2013 Valor a pagar: 7,244.84 Le oral Fecha de aut 05/10/2013 AO RED 
Dona Emueno Contuduyente Esper¡af segun Resotucron 4725 de! 7 de Noriembre del 2012 NAC PCTRSGE12-00725



Guayaquil, 09 de Julio del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA con C.C.:091376751-3 en calidad de 

Representante Legal de DISTRIBUIDORA FARMACEÚTICA ECUATORIANADIFARES.A. con 

RUC 0990858322001, declaro que cedo de manera gratuita aASEGENSA ASESORIA Y 

SERVICIOS GENERALES S.A.el uso de mi inmueble ubicado en Urb. Ciudad Colón, mz 275, 

solar 5, Piso 4, oficina 423, para que realice su actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

Copia legible de mi cédula de identidad 

Copia legible de mi nombramiento de Representante Legal 

Original y copia de la planilla de servicio básico a nombre de mi representada. 

Atentamente, 

Zar 
Eco. Fernando Enrique Cueva Mejía 

C.C.:091376751-3 

Representante Legal 

DIFARE S.A. 

 



  

   

  

   

   

    

    

    

    

   

  

APELIIDOS Y MOMERES DEL PACRE 

«TORRES ESPINOZA ADOLFO 
APZIDOS Y HOMES ELA MADRE 

TMORAN MACIAS ROSA 
LEAR Y FECHA DE EPEDICIÓN. 

GUAYAQUIL 

- FEA DE EXPIRACIÓN 
20220005 
082, MEG. NOD GLI 

DECUO 103911 Pq ererccteses 
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mt
s 

se
m 

  

   BEPÚSUICA GEL 
CRRSEJAACIÓN 

E 26 AO DE Or 
4 

e > E.
 a 8 

$3
 nl “ORRES MORAN GUSTAVO ADOLFO 
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TIOZATREADBOSE CUL del, 

LEON<ROMERO<<JORSESLULS
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an, ms 

y Guayas 
En PEESACIOS AROFIGOIAL 

ELECCIONES SECCIONALES Peruana e enano 
23 PEBRERO 2014 $S 002-2014 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITA 230 
3033312 

LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS — CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EXTIENDE El PRESENTE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN PROVISICIAAL 1/E Ls ELECLIUNES SELLIINALES UEL LS UN PERNERU AIDA, 

POR LA PRESENTE CERTÍFICO QUE. 

LEON ROMERO 10RGÉ LUIS, PORTADORÍA) DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA Ne. 0714205497 
REALICE CUALOUIER TRÁMITE EN INSUTUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS. LA ENUSION DE ESTE 

COCUMENTO MO EXIME AL PORTADOR (al DEL PAGO CE 1Afsl sauriadsl ía SANCIONES] 

RESPECTIVA(S), POR NO SUFRAGAR O NO HABER CONFORMADO LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, 
SEGUN SEA EL CA5O, UNA VEZ ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE SECALIDACIONES. SS 

CONSEJO MACIONAL ELECTORAL, 00 DEBERÁ ACFROARSE A TUALOMIER NRIERACIÓN. ON 

PARA CANCELAR LOS VALORES PENDIENTES DE PAGOS 
   

VALDEZ: 60 DIAS A PARTIR DE LA des rra. Hao, E , 
Guayaquil, 20 demo de 2014 3 Sa A Es E Yo 2 - 

o 4 de dis : 

LO CERTIFICO, 3 : arena y ES 
o 

AO AAA mo Es 

Ay Democracia y PR ANTI CIOCBERE PON, cne.gob.ec 

Gueyagué - Ecuador 

 



   
 
 



NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARIA DCCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZ6N MARGINAL N' 20180901016002703 

MATR!Z 

. - - . ... . . . . . 
ACT0 0 CONTRATO: IREFORMA LIE LOS ESTATLTOS SOCIALES 

ecru. nc mnmnru,sum. ,no.n,n.n 1 

FECHA: 

TIP0 DE W O N :  

ACTO o CONTRATO: 

FLCHA OE OTORGAHIENTO: 

NUHERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

O T O R W O  POR 

NOYBREWON SOCIAL  TWO INTERWNIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INo. IDENTIFICAC16N 

NOTARIA DCCIMA $EXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

30 DE OCTUBRE DEL 2018. (11:23) 

MARGlNAClON 

CONMTUCION OE COMPA~IA 

22-05-2014 

2014-9-1-18P8878 

ALMEIDA AVILA MANUEL 
ANTONIO GUSTAVO 

REPRESENTANDOA CEDULA 1704178720 

A FAVOR DE 

NOYBREMULON SOCIAL lTlPO INTERVlNlENTE lDOCUMENT0 DE IDENTIDAD INo. IDENTIFICACI~N 



AB.CECILIA CALDER6N JACOME 
NOTARIA XVI DEL CAMON 

GUAYAQUIL 

RAZOR.- SIENTO RAzON QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTIDOS DE MAY0 

DE DOS MIL CATORCE; OTORGADO ANTE LA NOTARIA 

TITULAR DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, QUE CONTIENEN 

LA EBCRITURA PUBLICA DE ~ 0 ~ 8 ~ 1 ~ 0 ~ 1 6 1 1 1  DE LA 

c 0 M P M k  ASEGEUSA ASESORIA Y SERVICIOB 

GEUERALES 8.A.e HE ANOTADO LA EBCRJTURA 

REWRIUA DE LO8 EBTATUT08 BOCIALEB DE LA 

C O M P M ~  ASEGEUSA ABEBORIA Y SERVICIOB 

GEIIERALEB B.A.. CELEBRADO ANTE LA NOTARIA 

TITULAR DBCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, EL NUEVE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECI0CHO.- LO CERTIFICA LA 

NOTARIA.- 

GUAYAQUIL, 30 DE OCTUBRE DE 20 18.- 

/ / I  

F.S.M. 


